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InfoTmë № 1 

CREACION DE LA PROPIEDAD SOCIAL EN HL PERU-^ 

La Revolución Peruana se orienta a l a construcción de una democracia social de 
participación plena. Esta opción política define en esencia e l proceso revolucionario 
de transformación le las estmcturas sociales y económicas que se l l e v a a cabo en e l 
Perú e implica un nuevo ordenamiento de l a sociedad caracterizado por una economía 
p l u r a l i s t a compuesta por un Sector de Propiedad Social prédominante; un Sector de em­
presa privada cogestionaria en l a que participan los trabajadores en l a gestión y pro­
piedad y гш Sector privado minoritario para los servicios, pequeño comercio y sector 
artGsanal. 

Principios básicos 

En consonancia con ello ' e l Gobierno dio e l Decreto-i'ey 20598 creando l a Propiedad 
Social en*̂  e l Perú. Este SectoV' de propiedad que será ̂ reáominante -en-.el„Perú se. funda­
menta en'la'doctrina hiimanista de nuestra revolución que'reconooe^ e l trabajo creador 
del hombre en l a sociedad como fuente o r i g i n a r i a de l a riqueza* • 

La propiedad social tiene como pilares fundamentales los sigг̂ ientes pr i n c i p i o s : 

a) e l p r i n c i p i o de l a solidaridad de los trabajadores para r e a l i z a r actividades 
económicas; 

b) e l pr i n c i p i o de l a participación plena en l a gestión de las empresas; 
c) e l pr i n c i p i o de l a propiedad estatal de l a empresa en que trabígaj y 
d) e l p r i n c i p i o de l a acumulación social y capacitación permanente. 

Organos de la' Empresa de PS 

Son órganos de l a EPS: l a Asamblea General, que es e l órgano de mayor jerarquía 
de l a empresa; e l Comité Directivo, que es e l máximo órgano ejecutivo; l a Gerencia, 
que está conformada por e l Gerente General y por los Gerentes y Subgerentes que 
determine e l estatuto de l a empresa. 

I - La Asamblea General está formada por l a гегш1оп debidamente convocada y cons-
titiiida de todos los trabajadores; compete a esta Asamblea: 

- aprobar las políticas, planes y programas de l a empresa y las modificaciones 
a su estructura orgánica y jerárqгlica; 

- aprobar l a gestión social, así como las cuentas y e l balance general del 
e j e r c i c i o j 

1/ La Secretaría ha recibido asimismo del Gobierno del Perú material impreso 
complementario que está a disposición de los miembros de l a Comisión. 



- decidir sobre e l destino del Excedente D i s t r i b u i b l e de acuerdo a l o indicado 
en e l artículo 106 del presente Decreto-Leyj 

- t r a t a r sobre los asuntos que l e sean propios conforme a l Estatuto de l a 
empresa. 

I I - - E l . Comité Directivo está compuesto por no menos de tres n i más de seis traba­
jadores, sujetos a renovación y elegidos por l a Asamblea General,* coiapete a l Comité 
Directivo: 

- d i r i g i r l a empresa y aprobar todos los actos necesarios para su marcha adminis­
t r a t i v a , en especia] l a concertacion de créditos y l a afectación en garantía 
de bienes de l a empresa, l a que, en el caso de activos f i j o s , sólo se podrá 
rea l i z a r a favor de entidades financieras del Estado; 

- aprobar l a incorporación de nuevos trabajadores| 
- someter a l a consideración de l a Asamblea dentro de los términos establecidos, 

las políticas, planes y programas y l a estructura orgánica y jerárquica, los 
presupuestos de producción, de compra, de venta y financieros así como los 
balances, memorias y cuentas; 

- controlar y evaluar periódicamente los planes y presupuestos de la, empresa; 
- elaborar los proyectos de reglamentos de l a empresa; 
- -designar los cargos gerenciales. El nombramento del Gerente General requerirá 

ratificación por l a Asamblea; 
- otorgar poderes; 
- convocar a Asamblea. 

I I I - El Gerente General es e l trabajador ejecutivo de más alt o n i v e l de l a empresa, 
responsable de su mэлejo operativo, y su representante legal. Los cargos gerenciales 
son de duración indefinida; compete al Gerente General: 

- cumplir y hacer cumplir las disposiciones emanadas de l a Asamblea y del 
Comité Directivo; 

- concertar créditos a corto plazo y efectuar adquisiciones de acuerdo a los 
montos que f i j e e l estatuto o e l reglamento, de l a empresa en su caso; 

- integrar el-Comité Directivo de acuerdo con el artículo Д7, y l l e v a r e l l i b r o 
de actas; y 

- ejercer las demás atribuciones que l e confiera este Decreto-Ley, e l estatuto 
de l a empresa y los poderes que se l e otorgue. 

Derechos de los trabajadores 

Los principales derechos de los trabajadores son: p a r t i c i p a r con voz y voto en 
las asambleas; elegir y ser elegido para los cargos directivos de l a empresa y del 
Sector; r e c i b i r los servicios de educación, salud, cimas y jardines de l a infancia; 
recreación y cultura; r e c i b i r información periódica sobre l a marcha de l a empresa y 
tener acceso a los l i b r o s y documentos. 



La vivienda propia 

Igualmente, es un derecho de los trabajadores tener vivienda propia. 
AL respecto se creará un fondo especial que será administrado por el Banco de l a 

Vivienda del Perú, con e l objeto de financiar l a construcción с mejoramiento de v i ­
viendas, гша vez satisfechas ciertas condiciones mínimas necesarias, señaladas en 
l a Ley. 

También se establece que se financiará, en foiraa p r i o r i t a r i a , l a vivienda propia 
de los trabajadores que tengan тлга hoja de servicios meritoria. 

Obligaciones de los trabajadores 

Son obligaciones de los trabajadores, entre otras: c o n t r i b u i r a l a óptima marcha 
de l a empresa y del sector, así como en e l proceso productivo| p a r t i c i p a r personal­
mente y activamente en los órganos de l a empresa y del sectorj capacitarse y t r a n s m i t i r 
los conocimientos adqiiiridos y actuar dentro de l a estructiora orgánica У jerárqiaica 
de l a empresa. 

Régimen laboral comiln 

La nueva Ley revolucionaria precisa que los trabajadores de las EPS, salvo en l o 
e5фresamente establecido por l a Ley, están sometidos a l a legislación laboral сотгш. 

Los trabajadores podrán acordar, en casos excepcionales, trabajar volimtariamente, 
sin remuneración adicional, fuera de las horas de trabajo y/o hasta medio período 
vacacional, l o que se tomará en cuenta como mérito para las promociones, así como para 
becas, y como tiempo doble para los efectos de determinar e l tiempo de servicios sobre 
el que se calculará los beneficios que otorga esta Ley. 

Otros órganos de l a EPS 

Además de los órganos administrativos descritos anteriormente, son también 
órganos de las EPS: el Comité de Honor, que conoce y resuelve internamente, entre 
otros cualquier reclamo de los trabajadores; los Comités Especializados, que i n t e r ­
vienen entre otras en las pruebas de capacitación la b o r a l , proponen l a promoción y las 
medidas d i s c i p l i n a r i a s que correspondan a los trabajadores de su imidad y asesoran a 
l a Gerencia; los Comités de Capacitación que tienen por f i n a l i d a d e l perfeccionamiento 
laboral y cioltural; y el Comité Electoral, designado por sorteo para las elecciones 
de los cargos directivos. 

Régimen económico de l a EPS 

La constitución de las EPS serán financiadas mediante aportes t r a n s i t o r i o s pro­
porcionados por e l Fondo Nacional de Propiedad Social y/o por l a Corporación Financiera 
de Desarrollo. 



Dichos aportes t r a n s i t o r i o s deberán ser reembolsados por l a empresa de acuerdo 
con e l convenio que en cada caso se celebre, entre ésta y l a entidad aportante. 

Además dicho convenio involucra l o s límites financieros en que operará l a . empresa. 

Patrimonio neto de.la Empresa de Propiedad Social 

Está formado por e l Fondo Social y e l Fondo Integrado. E l primero está consti­
tuido básicamente por e l aporte t r a n s i t o r i o . E l segundo, está formado básicamente por 
lo s recursos provenientes de l a e.misión de valores denominados "Accio-Bonos". 

Otros aspectos de l a Ley de EPS, se ref i e r e n a l a s depreciaciones y revaluaciones 
del activo, de acuerdo a l a s nuevas disposiciones. Hay capítulos dedicados a l o s 
Excedentes y a l a Fusión, Disolución y Liquidación respectivamente. • 

Otras fuentes de financiación 

Otras fuente-s; de financiación son e l adeudamiento de tipo c r e d i t i c i o igual a 
cualquier empresa convencional o l a emisión de valores denominados "Accio-Bonos. Dichos 
valores tienen características de acciones y bonos. De acciones, en cuanto dan un ren­
dimiento variable en función directa a l rendimiento del ca p i t a l . De bonos, en cuanto 
no dan ningún acceso a l t i t u l a r de "Accio-Bono" sobre l a propiedad y gestión de l a 
empresa. 

Certificados de participación 

Entidades financieras autorizadas podrán constituirse como intermediarios finan­
cieros y conformar carteras de inversión con e l propósito de dar apoyo financiero a 
l a s EPS y permitir a l pequeño y mediano áhorrista canalizar su inversión hacia a c t i ­
vidades productivas en e l Sector de l a Propiedad Social. 

Las carteras de inversión estarán constituidas por "Accio-Bonos" que adquieren 
l o s intermediarios financieros y por valores del Estado. Estos itLtimos serán de prefe­
rencia de rendimiento f i j o garantizando así un i-endiraiento mínimo t o t a l de l a cartera, 
asegurando l a estabilidad de l o s valores representativos de dichas carteras, que adqui­
rirán l o s ahorristas, y que se denominarán Certificados de Participación. 

Organización dol Sector de PS 

De acuerdo a I r ley, ls,s diversas empresas de propiedad s o j i a l se integran o b l i ­
gatoriamente; constituyendo Unidades Regionales; se requiere un mínimo de tres empresas 
para c o n s t i t u i r una Unidad Regional. Y, se requiere, por l o menos de cinco Unidades 
Regionales para i n i c i a r l a s actividades de l a Asamblea de Propiedad Social. 

En consecuencia, se define como componentes del Sector.de Propiedad S o c i a l , a 
l a s EPS como Unidades de Base, a l a s Unidades Regionales, como resultante de l a orga­
nización de l a s Unidades de Base en una región determinada y, por último, una Asamblea 
del Sector de Propiedad S o c i a l , como l a entidad coordinadora a ni v e l nacional de l a 
acción de todas l a s Unidades Regionales y sus respectivas empresas. 

http://Sector.de
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Fondo Nacional de Propiedad Social 

Son recursos del referido Fondo, los que provengan de l a transferencia del 10% 
dé los excedentes econámicos de todas las empresas; l a compensación de l a renta prove­
niente de los aportes t r a n s i t o r i o s que se hubieran otorgado; las transferencias que 
realice e l Estado, entre otras. 

La Junta de Administración del FNPS, dispone de tales recursos y está integrada 
por seis miembros, tres representantes de los trabajadores, uno de los cual,es l a pre­
sidirá; dos representantes de l a Comisión Nacional de Propiedad Social y e l Gerente 
General de COFIDE. 

Consejo de Propiedad Social 

Con el propósito de promover, f o r t a l e c e r , consolidar y supervisar e l Sector, se 
ha creado e l Consejo de Propiedad Social, que dependerá directamente del Presidente 
de l a República. 

•La. Comisión Nacional de PS estará presidida por un delegado de l a Presidencia de 
l a República, e integrada por un representante de Economía y Finanzas, Industria y 
Turismo, Comercio, Trabajo, Pesquería, I g r i c i o l t u r a , Transportes y Comunicaciones, 
Energía y Minas, SINAMOS, INP y COFIDE. 

Asimismo, estará representada e integrada por tres delegados de l a Asamblea del 
Sector de Propiedad Social. 

El Consejo de Propiedad Social estará integrado por los Ministros de Economía y 
Finanzas, de Trabajo, de Industria y Turismo, de Comercio y el Jefe del I n s t i t u t o 
Nacional de Planificación. Asistirá a las sesiones de dicho Consejo e l Presidente de 
l a Comisión Nacional de Propiedad Social, con voz y sin voto. 

El Decreto-Ley 20598 que crea a las Empresas de Propiedad Social está constituido 
por 196 artículos y 3 disposiciones t r a n s i t o r i a s y en l a parte considerativa se esta­
blece que el proceso de desarrollo que vive nuestro país exige una formación acelerada 
de capital conjuntamente con l a práctica social de l a participación. 

También puntualiza que este Sector por su naturaleza y motivación es diferencia-
ble de los Sectores Público y Privado requiriendo una legislación que constituya e l 
Derecho Social. 

Lo anteriormente informado constituye гша breve reseña acerca de las caracterís­
tic a s fundamentales de l a Ley que crea l a Propiedad Social en el Perú. 



Informe № 2 

LEY DE COÎ/iUNIDADES NATIVAS Y DE PROMOCION AGROPECUARIA 
DE LAS REGIONES DE SELVA Y CEJA DE SELVA 

El Gobierno Revolucionario a través de los carabios estructurales que se están 
llevando a cabo en e l Perú, conducentes a crear un nuevo ordenamiento social que esté 
al servicio del hombre peruano, ha promulgado e l Decreto-Ley .20653 qne promueve y da 
normas específicas a f i n de que las Gomtinidades Nativas que habitan en las regiones 
de Selva y Ceja de Selva se integren y sean protagonistas principales en l a creación 
del nuevo hombre peruano. 

En este sentido, el Decreto-Ley 20653 demanda como elemento básico l a instauración 
de un ordenamiento de los derechos de propiedad, uso, aprovechamiento y conservación 
de las t i e r r a s de las Regiones de Selva.y Ceja de Selva, así como l a política de asen­
tamiento r u r a l y promoción humana que.debe ajustarse a las características que éstas 
presentan. 

También se contempla en este D-L normas que. en el futuro garanticen los derechos 
de las Comunidades Nativas de las Regiones de Selva y Ceja de Selva, tanto en l o que 
se r e f i e r e a su organización, cuanto a l a formación de entidades asociativas de carác­
te r l o c a l , regional y nacional; las que por sus valores humanos y culturales, su 
situación geográfica, así como por su importancia, demográfica, deben constituirse en 
protagonistas del desarrollo en el Oriente Peruano. 

Principios básicos 

Acorde con e l l o e l Gobierno dio el Decreto-Ley 20653 que tiene como f i n a l i d a d 
l a de establecer una estructura agraria que contribuya a l desarrollo i n t e g r a l de las 
Regiones de Selva y Ceja de Selva, a f i n de que su población alcance niveles de vida 
compatibles con l a dignidad de l a persona humana. 

El Estado.-promoverá el desarrollo agropecuario de las Regiones de Selva y Ceja 
de Selva, mediante proyectos de asentamiento r u r a l . 

Se entiende por "asentamiento r u r a l " e l establecimiento organizado de agricultores 
calificados, con fines de aprovechamiento i n t e g r a l de los recursos naturales renovables 
y l a prestación a ellos dé l a asistencia técnica y c r e d i t i c i a durante e l plazo nece­
sario para que lleguen a desenvolverse por sus propios medios. 

Los proyectos de asentamiento r u r a l se ejecutarán de acuerdo a Planes Regionales 
de .Desarrollo. 

Comunidades nativas 

El Estado reconoce l a existencia l e g a l y l a personalidad jurídica de las 
Comunidades Nativas. 



Las Comunidades Nativas tienen su origen en los grupos t r i b a l e s de l a Selva y 
Ceja de Selva y e'stán constituidas por conjiontos de familias vinculadas por los siguien­
tes elementos principales: 

- idioma o dialecto} 
- caracteres culturales y sociales; 
- tenencia y usufructo comiín y permanente de un mismo t e r r i t o r i o ; 
- asentamiento nucleado o disperso. 

Son miembros de las Comunidades Nativas l o s nacidos en el seno de las mismas y 
aquellos a quienes éstas incorporen. Se pierde l a condición de comunero por r e s i d i r 
fuera del t e r r i t o r i o comunal por más de doce meses consecutivos. Exceptuándose a los 
que se ausenten por razones de estudio o salud debidamente acreditadas o aquellos que 
se trasladen a l t e r r i t o r i o de otra comunidad nativa de acuerdo a los usos y costumbres 
y quienes se ausenten por razones de cumplimiento del Servicio M i l i t a r Obligatorio. 

El Estado garantiza l a integridad de l a propiedad t e r r i t o r i a l de las Comunidades 
Nativas; levantará e l catastro correspondiente y le s otorgará títulos de propiedad. 
Para l a demarcación del t e r r i t o r i o de las C.N., se tendrá en cuenta l o siguiente: 

a) Guando hayan adquirido carácter sedentario, l a superficie que actualmente 
ocupa; 

b) Cuando realizan migraciones estacionales, l a t o t a l i d a d de l a superficie 
donde acostumbran efectuarlas; y ^ 

c) Cuando posean t i e r r a s en cantidad ins u f i c i e n t e se les adjudicará e l área 
que requieran para l a satisfacción de las necesidades de su población. 

La propiedad t e r r i t o r i a l de las C.N. es inalienable, imprescriptible e inembargable. 

Las C.N. recibirán de los organismos públicos t r a t o p r i o r i t a r i o en l o que se 
r e f i e r e a l a comercialización de sus productos. 

Tierras de l a s Regiones de Selva y СеЛа de Selva 

Las t i e r r a s de las Regiones de Selva y Ceja de Selva se usarán en armonía con e l 
interés social, quedando abolidas todas l a s formas antisociales de trabajo y explota­
ción de t i e r r a s . Cualquiera que fuera su causa, denominación o modalidades, son ntilas 
las obligaciones existentes a p a r t i r de l a fecha de vigencia del presente D-L. 

Para l o s efectos del presente D-L, se distinguen los siguientes grupos de capacidad 
de uso mayor de las t i e r r a s : 

a) Tierras con aptitud para e l c u l t i v o ; 
b) Tierras con aptitud para l a ganadería; y 
c) Tierras con aptitud f o r e s t a l . 

J 



L a calificación de l a aptitud de l a s t i e r r a s será determinada por el:.:Ivlinisterio 
de Agricultura. 

KL uso agropecuario queda restringido exclusivamente a l a s t i e r r a s a que se r e ­
fier e n l o s i n c i s o s a) y b) del artículo anterior. 

Son t i e r r a s dsl dominio del Estado: 

a) Las que no hayan sido legítimamente otorgadas a particulares; 
b) : Las provenientes de concesiones, pago de indemnizaciones, deudas del Estado 

o ventas otorgadas por este a personas naturales o jurídicas para fines de 
parcelación o colonización, en l o s casos siguientes: 

Cuando no se hayan cumplido todas l a s condiciones establecidas a l momento 
de su otorgamiento, aunque hubieran sido transferidas a terceros, salvo 
que éstos estuvieran cujiípliendo t a l e s condiciones; 

- Cuando e l t i t u l a r l a s hubiera cedido en arrendamiento, uso, usufructo o 
, aprovechamiento. 

Son t i e r r a s de dominio privado: 

Las personas que a l a fecha de vigencia del presente D-L sean propietarias de 
t i e r r a s ubicadas en l a Región de Selva podrán mantener bajo su dominio l a s áreas que 
hayan incorporado a l a explotación agrícola o pecuaria,' siempre que vengan ejerciendo 
su posesión inmediata, cualquiera que sea e l título de adquisición. 

. Las sociedades mercantiles no podrán ser propietarias de predios rústicos, en 
l a s Regiones de Selva y Ceja de Selva. 

Los propietarios de t i e r r a s ubicadas en l a Región de Selva quedan obligados a 
otorgar a l o s trabajadores l a participación en l a Renta Neta (Tercera parte). 

Procedimiento, para l a extinción del dominio^privado, .valorización y. forma de pago 
de mejoras y otros bienes 

Los procedimientos para l a extinción o caducidad de l a s concesiones y de l o s 
títulos de propiedad de l a s t i e r r a s en l a s que no se hayan cumplido l a s condiciones 
que señala e l presenta D-L, se iniciarán por lá respectiva. Dirección Zonal' del Minis-
terj.o da Agricultura con una inspección ocular y actuación de l a s demás pruebas que 
estime convenientes. Los interesados podrán formular observaciones u oposiciones hasta 
en e l acto mismo de l a inspección остЯаг, cuya fecha de realizacic5n se hará saber 
mediante carteles que serán fi j a d o s durante ocho días en e l predio, en l o s lo c a l e s de 
lo s Consejos Municipales de l a provincia y d i s t r i t o respectivo, y en, l o s de l a 
Zona Agraria. 



Adjudicaciones en general 

Para l a adjudicacidn de-tlerxa con fines agropeciiarios se considerará: 

a) Proyectos de Asentamiento Rural; y 
b) Zonas de Libre Disponibilidad. 

AsiMsmo, las t i e r r a s se adjudicarán a tít-ulo gratuito por l a Dirección General 
de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, mediante contratos que podrán celebrarse por 
documento privado que constituirá título suficiente i n s c r i b i b l e en los Registros 
Públicos. Las copias certificadas de dichos contratos que expida l a referida Direccidn „ 
General, tendrán l a misma validez que los testimonios de escritura pública, para todos 
Ima efectos. 

El valor de las construcciones, instalaciones, mejoras, maquinaria, equipo, plan­
taciones y ganado será pagado por l o s adjudicatarios en veinte anualidades, iguales 
sin intereses. 

Para ser calificado como adjudicatario se requiere las condiciones siguientes: 

a) Ser peruano; 
b) Tener no menos de dieciocho años de edad o capacidad c i v i l ; y 
c) Carecer de t i e r r a s rústicas en e l t e r r i t o r i o nacional. 

También se estipula en e l artículo 46 que l a unidad agrícola que se adjudique a 
las Cooperativas Agrarias, las Sociedades Agrícolas de Interés Social y Empresas de 
Propiedad Social que se constituyan en las Regiones de Selva y Ceja de Selva, será i n ­
d i v i s i b l e y su superficie se establecerá en función del número de socios a asentar 
en ésta. 

Los agricultores que, por cualquier título estuvieran asentados con una antigüedad 
no menor de un £Йо a l a fecha de vigencia del presente D-L, tendrán prioridad absoluta 
para l a adjudicación de las imidades agrícolas que estuvieran trabajando cualquiera que 
fuera su superficie. 

La \midad agrícola será determinada tomando como base l a fuerza de trabajo de l a 
fa m i l i a t i p o , expresada en unidades laborales, así como l a capacidad de uso de cada 
t i e r r a . En ningún caso tendrá гша superficie i n f e r i o r a cinco hectáreas. 

Adjudicaciones en zonas de l i b r e disponibilidad 

La adjudicación de t i e r r a s en las zonas de l i b r e disponibilidad podrá efectuarse 
a favor de Comunidades Nativas, Comunidades Campesinas, Cooperativas Agrarias, Socie­
dades Agrícolas de Interés Social y Empresas de Propiedad Social, así como a personas 
naturales. Estas adjudicaciones se efectuarán solamente con fines agropecuarios. 



La adjudicación de t i e r r a s en las zonas de l i b r e disponibilidad a favor de personas 
naturales se realizará dentro de los l i m i t e s siguientes: 

a) Hasta cincuenta hectáreas, cuando se t r a t e de t i e r r a s con aptitud para e l 
cu l t i v o ; y 

b) Hasta un mil hectáreas, cuando se t r a t e de t i e r r a s con aptitud para l a 
ganadería. 

Adjudicaciones en los proyectos de asentamiento r u r a l ' 

La adjudicación de t i e r r a s con fines agropecuarios en los proyectos de asentamiento 
r u r a l , podrá efectuarse a favor de las personas indicadas en el punto anterior, así 
como de las sociedades de personas y de las sociedades c i v i l e s . 

La adjudicación de t i e r r a s a personas naturales, en los proyectos de asentamiento 
r u r a l , se realizará dentro de los límites siguientes: 

a) Hasta t r e i n t a hectáreas, cuando se t r a t e de t i e r r a s con aptitud para e l 
cu l t i v o ; y 

b) Hasta seiscientas hectáreas, cuando se t r a t e de t i e r r a s para ganadería. 

Las adjudicaciones serán efectuadas por l a Dirección General de Reforma Agraria 
y AsentaBiiento Rural mediante e l sistema de sorteo entre quienes reúnan los requisitos 
que se señalan en l a parte denominada Adjudicaciones en General del presente D-L. 

Promoción agraria 

EL Ministerio de Agricultura establecerá' y promoverá sn l a Región de Selva los 
servicios siguientes: 

a) De asistencia técnica i n t e g r a l ; 
b) De maquinaria agrícola; 
c) De procesamiento y conservación de productos agropecuarios; 
d) De comercialización y mercadeo de insumes y productos. Asimismo promoverá 

industrias de transformación primaria de los productos agrícolas en coordi­
nación con el Ministerio de Industria y Turismo; y 

e) De investigad, ón y experimentación agropecuaria. 

Los servicios antes indicados se canalizarán preferentemente a través de formas 
asociativas. 



EL Decreto-Ley que da l a Ley de Comunidadies Nativas y de Promocián Agropecuaria 
de las Regiones de Selva y Ceja de Sëiva, está constit-uido por 74- artículos y 6 dispo­
siciones t r a n s i t o r i a s , estipulando en su parte considerativa que esta Ley concuerda 
con l o s principios de l a Reforina Agraria contenidos en el Decreto-Ley 17716. 

it * 

Lo anteriormente informado constituye una breve reseña acerca de las caracterís­
tic a s fundamentales de l a Ley que da un orde^i de prioridades para e l desarrollo i n t e ­
g ral délas Comunidades Nativas de las Regiones de Selva y Ceja de Selva en e l Perú. 



Е/см.4/1155/Add. 16 
página 13 

Informe № 3 

NUEVO ESTATUTO DE PRENSA Y TRANSFERENCIA DE LOS DIARIOS A 
LOS SECTORES MAS SIGNIFICATIVOS DE LA POBLACION 

Democratización de l a prensa y acceso de l a población organizada a l o s medios de difusión 

De acuerdo con e l objetivo de l a Revolución Peruana de crear una democracia s o c i a l 
de participación plena que permita l a participación de l a población en l a s decisiones 
nacionales y en consonancia con l a creación en'el Perú del sector de propiedad s o c i a l , 
(informe № 1) que reconoce e l trabajo.creador del hombre,en l a sociedad como fuente 
o r i g i n a r i a de l a riqueza, e l 23 de j u l i o de 1974, e l Gobierno del Perú decretó vxi nuevo 
Estatuto de Prensa (D.L. № 20680) y l a transferencia de l o s diarios de mayor c i r c u l a ­
ción a l o s sectores s i g n i f i c a t i v o s de l a población organizada del Perú como son; l a s 
organizaciones campesinas, l a s comunidades laborales, l a s organizaciones profesionales 
y cu l t u r a l e s , l a s organizaciones de se r v i c i o , l a s organizaciones educativas 
(D.L. № 20681). 

La prensa de mayor i n f l u e n c i a en l a formación de l a conciencia nacional de un 
país en desarrollo, que se orienta hacia una sociedad de participación plena, es decir, 
efectivamente democrática, no puede ser vocera y defensora de intereses minoritarios 
de l a población n i pieza integrante de un monopolio e s t a t a l , sino órgano de verdadera 
información de l a s mayorías de l a sociedad organizada en sectores s i g n i f i c a t i v o s a f i n 
de que e l l o s puedan expresar su entera l i b e r t a d e independencia, sus aspiraciones, ne­
cesidades, puntos de v i s t a y críticas y asimismo ejercer гдпа fiscalización responsable 
del poder público. 

E l Decreto Ley 20680 expone que e l Gobierno Revolucionario establece l a s nuevas 
medidas con e l f i n de que l o s órganos de prensa de mayor in f l u e n c i a en l a formación 
de l a conciencia nacional dejen de ser voceros y defensores de intereses minoritarios 
y de que, asimismo, no se conviertan en piezas integrantes de un monopolio e s t a t a l . 
Todo l o contrario, l a s nuevas disposiciones se orientan a l objetivo de que l a s entidades, 
organismos y l o s sectores s i g n i f i c a t i v o s y organizados de l a población expresen con 
entera l i b e r t a d e independencia sus aspiraciones, necesidades, puntos de v i s t a , y crí­
t i c a s , y ejerzan гта fiscalización permanente y responsable del Poder Público. 

E l nuevo Estatuto de Prensa señala que e l Estado reconoce, respeta y garantiza 
e l derecho de l o s órganos de Prensa a opinar e informar libremente, a expresar ideas y 
formгдlar j u i c i o s o apreciaciones críticas, s i n consulta previa n i censura, en tanto no 
transgreda l o s límites seña3-ados por e l respeto a l a ley y l a moral en general y espe­
cialmente a l a verdad de l o s hechos y e l honor e intimidad personal y familiar. L a 
transgresión será sancionada por l o s tribunales ordinarios. 

Según e l artículo 4^ del Estatuto, l a prensa e s c r i t a no será estatizada. No obs­
tante, e l Estado podrá tener uno o' эlgгlnos órganos de prensa destinados, a. exponer, 
difгшdir y defender l a política del Poder Público. , ' 



Los órganos de prensa a p a r t i r de l a fecha son divididos en diarios de distribución 
nacionalj regionales о locales; y publicaciones de periocidad no d i a r i a y publicaciones 
eventuales. 

Los diarios de distribución macional son aquellos cuyo t i r a j e , excede los 20 mil 
ejemplares o cuya difusión abarca no menos de l a mitad del námero t o t a l de capitales 
de departamento de l a República, constituirán medios de expresión pertenecientes a 
las entidades representativas de los sectores organizados de l a población de l a nueva 
sociedad. 

Los diarios regionales o locales y las publicaciones de periocidad no d i a r i a o 
eventual seguirán perteneciendo o podrán pertenecer a cualquier entidad o persona que 
las haya establecido o desee establecerlas. 

Según e l artículo 21 los diarios de distribución nacional se orientarán en el 
sentido de l a educación i n t e g r a l del pueblo encaminada a l a construcción y manteni­
miento de una sociedad l i b r e y s o l i d a r i a en que todo e l hombre y todos los hombres 
puedan realizarse. Estos diarios se organizarán y funcionarán como órganos de servicio 
social auto-financiado. 

Para e l efecto de l a pertenencia de los diarios de circulación nacional a los 
sectores s i g n i f i c a t i v o s de l a población organizada, los representantes o personeros 
de las entidades u organismos integrantes de cada sector se constituirán en asociación 
c i v i l de cuyo peculio formarán parte los bienes necesarios para l a impresión y difusión 
del respectivo órgano de prensa. En caso de disolución de l a asociación, su pecvilio 
será empleado en l a reconstnicción del órgano de prensa correspondiente. 

Los diarlos de circulación nacional servirán además de canales de expresión de 
las aspiraciones, necesidades y pimtos de v i s t a del respectivo sector y de las e n t i ­
dades y organismos que l o integren. En ellos deberán tener cabida, en acti t u d plura­
l i s t a y dialogante, los enfoques ideológicos que encuadren dentro de los parámetros 
de l a Revolución Peruana. 

La orientación general del d i a r i o será impartida por un Consejo Directivo repre­
sentativo .del sect, г correspondiente e integrado, además, por el Director del d i a r i o 
y por dos representantes de l a Comunidad Laboral. 

La Comunidad Laboral participará en l a gestión y en los excedentes, sustituyéndose 
l a participación en l a propiedad por l a entrega de valores de COFIDE (Corporación 
Financiera del Desarrollo) en l a cantidad correspondiente. 

Los trabajadores de los diarios de distribución nacional estarán comprendidos 
dentro del régimen laboral vigente. 

Los diarios regionales o locales y las publicaciones de periocidad no d i a r i a y 
publicaciones eventuales podrán organizarse en cualquiera de las formas empresariales 
reconocidas en l a legislación nacional. 
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De otro lado, se establece que sólo podrán c o n s t i t u i r o p a r t i c i p a r en empresas 
que tengan por objeto editar órganos de prensa los peruanos de nacimiento residentes 
en e l Peiní, que se encuentren en pleno e j e r c i c i o de sus derechos c i v i l e s . Igual derecho 
_tendrán l a s personas jurídicas constituidas en e l país, con domicilio en e l Perú, 
siempre que sus accionistas y los miembros de su Directorio sean personas naturales, 
peruanas de nacimiento y residentes en e l Perú. Los derechos y acciones de l a empresa 
no podran' ser transferidos a extranjeros. El objeto de l a empresa será únicamente l a 
publicación de órganos dé prensa y no podrá extenderse a otras actividades que no 
tengan relación directa con las de carácter informativo y e d i t o r i a l . Hay excepciones 
respecto a las personas jurídicas que, conforme a sus finalidades propias, editen 
publicaciones de carácter exclusivamente científico, profesional, técnico o c u l t u r a l . 

Las empresas que publiquen.varios órganos de prensa,, aunque éstos figuren como 
de personas jurídicas d i s t i n t a s , serán consideradas como una sola unidad económica, s i 
los socios de ellas son los mismos en más del ДО por ciento del t o t a l , y por tanto 
solidariamente responsables con l a tot a l i d a d de su capital y/o activo o de su p a t r i -
m.onio en su caso. 

En marzo y en septiembre de cada año, l a empresa hará constar en p ^ i n a preferente 
de sus propias publicaciones l a nómina de sus socios y directores, e l monto del c a p i t a l , 
l a participación de cada uno de los socios y los cargos que desempeñen en l a empresa 
así como l a relación de los acreedores hipotecarios, prendarios o bancarios, s i los 
hubiere,-con especificación del monto de cada crédito. 

El Estatuto de Prensa señala también que los espacios periodísticos e informativos 
y los ed i t o r i a l e s que transmiten las estaciones de radio y televisión estarán incursos 
en las medidas del Decreto Ley 20680. 

El Estatuto de Prensa considera además que l a sustitución de l a sociedad t r a d i ­
cional, fundada en l a marginación de las mayorías nacionales, por un nuevo modelo 
basado en el e j e r c i c i o real del poder social por l a población organizada, constituye, 
no sólo el objetivo fmdamental de l a Revolución Peruana, sino su misma razón de ser. 
En t a l sentido, se han orientado invariablemente las reformas emprendidas ща l a esti*uc-
tura económica y social del país. 

Sostiene, también, que en l a etapa actual del proceso, es necesario que los 
medios de comunicación masiva, sin desmedro de las funciones generales que les son 
propias, ccntribuyan, activamente, con e l inmenso poder que su misma naturaleza les 
otorga, a l esfuerzo de construcción de una sociedad l i b r e y so l i d a r i a en que todo e l 
hombre y todos los hombres puedan realizarse. 

El Decreto Ley 20681, en concordancia con el Estatuto de Prensa, declara de nece­
sidad nacional y de interés social l a edición e impresión y difusión de los diarios de 
distribución nacional y en consecuencia expropia, a favor de los sectores de l a pobla­
ción organizada las acciones emitidas por las empresas que editan e imprimen los 
diarios "El Comercio", "La Prensa", "Correo", "Ojo", "Ultima Hora" y "Expreso", así 
como sus suplementos, vespertinos y todas sus publicaciones adicionales. Se comprende 
en l a expropiación, asimismo, a las empresas de distribución de los mencionados órganos 
de expresión que se consideren necesarias. 
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La expropiacidn, según el artículo.2^, se hace a favor de los sectores organizados 
de l a población que se indica: Empresa Editora "El Comercio" S..A. a las organizacio­
nes campesinas, tales como cooperativas, SAIS, l i g a s , federaciones, confederaciones 
y otras análogas o similaresj "La Prensa" S.A. a las comunidades laborales ( i n d u s t r i a ­
l e s , pesqueras, mineras, etc. incluyendo a los empresarios que tengan calidad de 
comuneros); Empresa Periodística Nacional S.A. a las organizaciones profesionales y 
a l a s organizaciones culturales (en este оязо "Correo" se asignará a los profesionales 
abogados, ingenieros, médicos, economistas, etc. y "Ojo" a'los escritores, a r t i s t a s e 
intelectuales en general); Empresa Editora Lima S.A.г a las organizaciones de servicios, 
comprendiendo en éstas a las cooperativas de servicios, mutuales, construcción c i v i l , 
bancos, comercio, transporte y otros; y Editora Nacional S.A. г a las organizaciones 
^.ducativas tales como universidades y comunidades educativas (trabajadores docentes 
y no docentes, alumnos y padres de f a m i l i a de los centros educativos). 

El valor de l a expropiación, que será determinado por l a Comisión Nacional 
Supervisera de Empresas y Valores, será pagado el diez por ciento a l contado y e l 
saldo en 10 armadas iguales, anuales, que devengarán un interés anual de seis por ciento 
al r e b a t i r sobre los saldos deudores. 

Mientras se constituya e l Consejo Directdvo de cada d i a r i o , representativo del sector 
correspondiente de población, las empresas expropiadas y los órganos de expresión 
anexos estarán a cargo de Comités nombrados por Resolución Suprema refrendada por e l 
Ministerio de Trabajo por un período de un año. Al término de este plazo deberán 
constituirse los consejos directivos de cada d i a r i o en l a forma que establezca l a 
respectiva reglamentación. 




